
 

 

ANDACOR S.A. 

Sociedad Anónima Abierta 

Inscripción en el Registro de Valores N° 0145 

 

HECHO ESENCIAL 

 

 

Santiago, 15 de diciembre de 2025 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

De nuestra consideración, 

 

En virtud de lo establecido en la Norma de Carácter General N°30 y lo dispuesto en el artículo 9° 

e inciso segundo del artículo 10° de la Ley Nº18.045 de Mercado de Valores, informamos a Ud., 

en carácter de Hecho Esencial, lo siguiente:  

 

1. Junta Extraordinaria de Accionistas 

 

En Junta Extraordinaria de Accionistas de Andacor S.A. (“Andacor” o la “Sociedad”), celebrada 

con fecha de hoy a solicitud del accionista Inversiones Cururo SpA, se acordó lo siguiente: 

 

a) Revocar en su totalidad al Directorio de la Sociedad, por unanimidad de los 

accionistas asistentes; 

 

b) Elegir a un nuevo Directorio de la Sociedad, el cual quedó integrado por las 

siguientes personas:  

 

- Juan Esteban Montero León; 

- Michael Leatherbee Grant; 

- Francisco Javier Costa Lagos; 

- Peter Leatherbee Grant; y  

- Patricio Rámila Pinochet.  

 



 

c) Ratificar, por unanimidad, todas las decisiones adoptadas en la sesión de 

Directorio celebrada el día 25 de noviembre de 2025, con la composición de 

directores designada en dicha fecha, así como las decisiones adoptadas en todas 

las sesiones posteriores en que se mantuvo esa misma composición. 

 

Se informa que oportunamente se remitirá a esa Comisión copia del acta de la citada Junta 

Extraordinaria de Accionistas, debidamente certificada.  

 

2. Sesión de Directorio 

 

En sesión de Directorio de la sociedad Andacor S.A. celebrada el día de hoy, 15 de diciembre de 

2025, a las 12:20 horas, el Directorio acordó por mayoría designar como Presidente del Directorio 

de la Sociedad al director señor Francisco Javier Costa Lagos.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Jose Ignacio Morales Miranda 

Gerente General 

ANDACOR S.A. 

 

 
Cc: Bolsas de comercio. 

 

 


		2025-12-15T15:46:45-0300
	José Ignacio Morales Miranda




